
ANEXO III

HORARIO PARA EL CURSO ESCOLAR …............

CENTRO Y LOCALIDAD:

CATEGORÍA (1):

RÉGIMEN JURÍDICO (2):

HORARIO

HORARIO SEMANAL 36,15 h
38,45 h  (3)

HORA ENTRADA:
HORA SALIDA:

DISTRIBUCION
HORARIA

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

EXCESO DE HORAS 
TRABAJADAS (4)

DÍAS  EN  QUE  SE
COMPENSA EL EXCESO
DE HORARIO (5)

RELACIÓN  DE
PERSONAL EMPLEADO
PÚBLICO

OBSERVACIONES:

EL/LA DIRECTOR/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN

(1) Se pueden incluir varias categorías en una misma tabla siempre que realicen el mismo horario
(2) Jornada continua, jornada partida,  jornada por turnos (este último caso es excepcional dado el

Acuerdo Admón-Sindicatos de fecha 29/01/1997, punto 3.1.), etc.
(3) Táchese lo que no proceda
(4) Exceso de horas trabajadas en cómputo anual.
(5) EN  PERIODO NO LECTIVO.  A  razón de  2  horas  por  cada  hora  de  más  trabajadas  en  cómputo

mensual, 


